
 
 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
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AG 

Medellín, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
MARIA EDILMA CARMONA DE MEJIA  
CC 21.930.490 

DEMANDADO 
FONDO DE PASIVO SOCIAL DEFERROCARRILES  
NACIONALES DE COLOMBIA. 

INTEVINIENTE  DEISY PORTUGUES BEJARANO 

RAD. NRO. 05001 31 01 024 2021 00101 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA INTERVINIENTE 

 
En el trámite de la referencia en auto del 09 de agosto de 2022, se notificó por 
conducta concluyente a la señora DEISY PORTUGUES BEJARANO quien fue 
vinculada al proceso como interviniente Ad - Excluyente.  
 
Se allega el 18 de agosto de 2022- archivo N°14 demanda presentada por la 
interviniente –ad excludendum frente al Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles 
Nacionales, y de la señora Maria Edilma Carmona de Mejía.  
 

Posteriormente, el 01 de septiembre de 2022, el apoderado de la demandante 
MARIA EDILMA CARMONA DE MEJIA CC 21.930.490, razón por la cual se 
dará por contestada la demanda, presentada por la Interviniente – Ad 
Excluyente, de conformidad al con lo dispuesto por el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN – ANTIOQUIA,  
 

RESUELVE: 
 
Primero: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia presentada 
por la interviniente DEISY PORTUGUES BEJARANO en contra del FONDO DE 
PASIVO SOCIAL DEFERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA.  

Segundo: DAR POR CONTESTADA la demanda de la interviniente por la 
demandante principal MARIA EDILMA CARMONA MEJIA.  

Tercero: NOTIFICAR por Estados al FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. POR ESTADOS, la demanda 
presentada por la interviniente y el presente auto. Se corre traslado por el término 
de diez (10) días para contestar.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  
JUEZ 
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